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Negociación de la regulación del 
teletrabajo en la AGE 

Número 16· 18 de marzo de 2021  

El 16 de marzo tuvo lugar una nueva reunión del Grupo de Trabajo encargado de 
negociar la Regulación del Teletrabajo en AGE.  

La Administración nos facilita un segundo borrador de su propuesta con muy pocos 
cambios respecto a la del pasado viernes. 

 Mantienen la redacción de que el teletrabajo tendrá carácter voluntario y reversible, 
salvo en supuestos excepcionales. Esta expresión tan genérica, supone un 
importante riesgo a la hora de qué y quién considerará lo que es excepcional. De 
este modo, CSIF reitera la necesidad de eliminar cualquier excepción salvo las 
expresamente acordadas como por ejemplo las derivadas de una pandemia. 

 Tampoco aceptan la propuesta de CSIF de contar con la parte social para 
determinar que puestos serán susceptibles de teletrabajo por las funciones que se 
desarrollan,  ni  la necesidad de que esta información figure en la RPT para asegurar 
el general conocimiento de los mismos por parte de los trabajadores. 

 Aunque desde CSIF coincidimos con la Administración en la necesidad de fijar 
previamente unos objetivos, entendemos que estos no deben ser diferentes ni 
superiores en ningún caso a los que se esperarían del desempeño en la modalidad 
presencial y sostenemos que deberían ser pactados y no fijados de forma unilateral 
por la Administración. Igualmente, nos preocupa la evaluación del desempeño del 
teletrabajo en referencia a quién y cómo va a realizarse la misma. 

 Si bien es cierto que la Administración ha incluido en este nuevo borrador la 
propuesta de CSIF de que en los diferentes departamentos las adaptaciones de la 
norma a las particularidades de cada Ministerio se realice previa negociación en la 
Mesa Delegada, no se determinan cuáles podrían llevarse a cabo. Pretendemos una 
regulación uniforme con las  adaptaciones necesarias en cada Organismo para que 
el teletrabajo se implante y desarrolle en la AGE de una manera igualitaria, de modo 
que todos los trabajadores tengan acceso al mismo independientemente de a qué 
Ministerio pertenezcan. 

 El acceso al teletrabajo se realizará mediante convocatorias periódicas, como 
mínimo con carácter anual, o bien a través de un sistema de gestión permanente de 
solicitudes. Nos preocupa el no conocer con detalle el sistema de baremación. 

 Como requisitos para acceder al teletrabajo y tras las observaciones realizadas por 
CSIF, la Administración retira del texto la obligación de poseer las competencias 
digitales por parte del trabajador, limitando ahora los requisitos a estar en activo y 
acreditar una antigüedad mínima en el puesto de un año. CSIF entiende que esta 
exigencia de antigüedad debe referirse a la antigüedad en la Administración y no 
en el puesto. Además, la Administración pretende considerar otra serie de 
preferencias que no garantizarían la igualdad en el acceso. 
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 El teletrabajo implica el mantenimiento de los derechos correspondientes como 
empleada o empleado público tales como el derecho a la intimidad, a la 
desconexión digital, etc. prestando una especial atención a los deberes de 
confidencialidad y protección de datos. Se mantendrán los mismos derechos y 
deberes que en la modalidad presencial, sin que pueda  sufrirse perjuicio alguno en 
las condiciones de trabajo (retribuciones, tiempo de trabajo, formación, carrera 
profesional, etc.) 

 Las empleadas y empleados públicos tendrán derecho a una adecuada protección 
en materia de seguridad y salud en el teletrabajo de conformidad a lo establecido 
en la legislación vigente, con especial atención a los factores psicosociales ligados al 
tecnoestrés y al aislamiento social. En materia de Seguridad y Salud en el trabajo, 
CSIF manifiesta, una vez más, que las medidas deben atenerse a la legislación 
vigente y que la carga debe recaer en la Administración y no en el trabajador 
mediante su autoevaluación y una declaración responsable tal y como pretende la 
Administración. 

 Tras la propuesta de CSIF, la Administración incluye que esta proporcionará los 
medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la actividad y la formación 
necesaria. Hasta ahora, la Administración se mostraba reacia a introducir dicha 
obligación en el texto pese a que es lo que determina el TREBEP. 

 Se podrá establecer un horario fijo de disponibilidad y localización. La Administración 
pretende introducir en el texto el establecimiento de medidas de control del 
cumplimiento de  jornadas y seguimiento del trabajo. CSIF manifiesta que nos 
preocupa el modo de realizar dicho control y, por tanto, la Administración deberá 
especificar qué medidas en concreto se aplicarán. 

 Las condiciones de prestación de servicio en teletrabajo se incluirán en un acuerdo 
de teletrabajo que contendrá las condiciones tales como: jornada y horario, tareas, 
objetivos, ubicación, duración de la autorización, etc. También recogerá las 
condiciones de la posible prórroga que en ningún caso excederá los dos años. Este 
acuerdo podrá ser objeto de modificaciones previo acuerdo de las partes. CSIF 
insiste en que este acuerdo deberá contener todas y cada una de las condiciones 
de la prestación, para evitar posibles lagunas e inseguridad jurídica. 

 La Administración propone una única modalidad general de teletrabajo (3+2), pero 
CSIF insiste en una mayor flexibilidad con el establecimiento de dos modalidades, 
ampliando la posibilidad a 4 días en teletrabajo y 1 presencial o 3 días en teletrabajo 
y 2 presencial. 

 Además, la Administración propone para la España vaciada, y en lugares de difícil 
cobertura de puestos, una modalidad especial que supone un porcentaje menor de 
trabajo presencial, para asegurar el servicio a los ciudadanos es estas zonas. 
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En esta nueva propuesta, elimina el porcentaje que representaría el trabajo 
presencial en dicha modalidad (antes los fijaba en un 10% en cómputo mensual). 
CSIF manifiesta la conveniencia de conocer este porcentaje, así como la necesidad 
de incluir otro supuesto que contemple situaciones excepcionales como pandemias 
o fuerza mayor. 

CSIF considera que el texto propuesto por la Administración supone un cheque en 
blanco para esta y que, para poder llegar a un acuerdo, CSIF necesita mucha mayor 
concreción en las medidas y que recoja algunas cuestiones de gran trascendencia 
propuestas por esta Organización. 

La Administración nos convoca a una nueva reunión el próximo lunes. 
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